
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
La patronal paraliza el avance                        

de la negociación El día 8 de Mayo la reunión de la mesa negociadora fue larga y difícil.  No avanzamos  nada, la patronal planteó 21 semanas de flexibilidad o en apartado B del convenio 
el 14% de la jornada, haciendo una defensa de la necesidad de ese tiempo impres-cindible para las empresas. El papel lo aguanta todo pero eso no significa que en los centros de trabajo con la producción en marcha esas semanas sean lógicas. Les recordamos a la patronal que la flexibilidad en el convenio regula la imprevisibili-dad del mercado y a nadie nos pueden convencer que 21 semanas al año y todos los años, el mercado hace que no puedan prever durante tanto tiempo la organización de las campañas, por el contrario, periodos tan largos de ampliación de la jornada no son flexibilidad lo que demuestran es la falta de personal en las plantillas y la poca nego-ciación en los calendarios irregulares. Otro de los objetivos de la patronal es la eliminación del art. 8 del convenio que regula la absorción y compensación y que, en definitiva, hace que las subidas salariales pac-tadas se tengan que aplicar en todas las empresas. Su pretensión se centra en poder absorber los pactos de empresa que estén por encima del convenio. No lo vamos a permitir porque el convenio lo que regula es que lo firmado se aplique, los acuerdos personales o colectivos que las empresas pactan con sus comités estarán regulados por el propio acuerdo, y ¿qué tiene que ver la subida salarial del convenio con los pac-tos en el seno de una empresa? Razonamos y reflexionamos los puntos de nuestra plataforma: 

• Incremento salarial, y clausula de IPC 
• IT, complemento en caso de la Enfermedad Profesional. 
• Permisos de horas al médico y acompañamiento. 
• Disfrute de los permisos mientras dure el hecho causante. 
• Derecho de información de proveedores que se dedican a la propia activi-dad de la empresa. 
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• Representación del sindicato en empresas de más de 150 en plantilla. 
No pudimos avanzar, solo mantienen lo referido en el comunicado anterior. Tenemos que ponernos expectantes y si en las dos reuniones próximas que ya están previstas no hacemos progresos, estaremos con la cuenta atrás: asambleas y decisio-nes estratégicas para dar un paso al frente.   
Federación de Industria y Trabajadores Agrarios de UGT 
CCOO de Industria 


